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Revisada la actuación observa el despacho que en el proveído calendado 

7/02/2023, se incurrió en error al indicar que se incluyera el presente proceso 
en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, por adolecer aquel 
de falta de publicidad, cuando lo correcto era la inclusión en el REGISTRO 
NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIAS; en consecuencia, y para todos 
los efectos este último registro es el que debe ser corregido.    

  
Igualmente, se ordena que por secretaría proceda a incluir en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS el nombre de la(s) 
persona(s) que se ordenó emplazar, su número de identificación si se conoce, 
las partes del proceso, la clase de proceso, su radicación, el nombre de este 
despacho y la fecha de la providencia que ordena el emplazamiento (art. 108 
del C.G.P.). 

 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,   

 
WILSON PALOMO ENCISO   

JUEZ 
 
 

 



NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

Yp  
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